
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 110014189011-2021-00729-00 

 
DEMANDANTE:  ELENA MARGARITA LARA DE NARVAEZ 

 
DEMANDADOS:  JUAN CAMILO VARGAS BALVUENA 
   GUSTAVO ANDRÉS MEJÍA CRUZ 
   SEIVER RICARDO PEDRAZA BARRERO 
   BLANCA FANNY RODRÍGUEZ CAPADOR 

 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la cláusula penal es por definición una estimación 

anticipada de perjuicios y de conformidad con lo establecido en el art. 1600 del c.c., no 

podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios como lo es el interés 

moratorio, por lo tanto, adecúese las pretensiones excluyendo una de las dos. 

SEGUNDO: Aclárese, el capitulo de los hechos, numerales sexto y octavo, toda vez, se 

avizora que se trata del mismo tema donde se señalan diferentes números de facturas. (Art. 

82 numeral 5 del C. G.P.) 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 
con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en 
concordancia con Decreto 806 de 2020 
 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  083 

Fijado hoy 18 de agosto de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


